
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión de una plaza de Socorrista - Monitor/a
Acuático/a, personal laboral fijo (oposición).
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 584/2025, de 28 de marzo, ha dictado Resolución por la que se
acuerda:
 
PRIMERO. Aprobar la cantidad a la que asciende la retribución bruta correspondiente a la
plaza vacante objeto de la presente convocatoria.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en
propiedad de la plaza vacante anteriormente referenciada.
 

TERCERO. Convocar las pruebas, comunicándolo, en su caso, a los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal a los efectos de que designen 2
miembros (Vocal titular y suplente) para formar parte del órgano de selección de la referida
convocatoria.
 

Denominación de la plaza Socorrista-Monitor/a Acuático/a

Régimen Personal laboral fijo

Unidad/Área Área de Deportes

Categoría profesional C2

Titulación exigible Estar en posesión del Título de Graduado en ESO o equivalente

Sistema selectivo Oposición

N.º de vacantes 1
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CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
 

https://miajadas.eadministracion.es/home
 

y, en el Tablón de Anuncios.
 
QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la
fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.
 
SEXTO. Vista la comunicación de los Organismos correspondientes que deben formar parte
del Tribunal, designar los/as miembros del Tribunal que han de Juzgar las correspondientes
pruebas, notificarles la resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la
composición del Tribunal.
 
SÉPTIMO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y publicar
la relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://miajadas.eadministracion.es/home y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión,
otorgando a aspirantes excluidos/as un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Miajadas, 28 de marzo de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA SOCORRISTA-
MONITOR/A ACUÁTICO, LABORAL FIJO, EN TURNO LIBRE, POR SISTEMA OPOSICIÓN, 
PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2023. 
 
1. Objeto de la convocatoria. 
 
Es objeto de las presentes bases la regulación para la convocatoria y proceso de selección de personal 
laboral fijo, mediante procedimiento de oposición, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2023, aprobada por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 
07/11/2024 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 223 de 15 de noviembre de 2024. 
 
Las características de las plazas vacantes son: 
 

Denominación de la plaza Socorrista-Monitor Acuático 

Régimen Laboral Fijo 

Unidad/Área/Escala/Subescala Área de Deportes 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Oposición 

 
2. Condiciones para la admisión de aspirantes.  
 
2.1. Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en la fecha que 
finalice el plazo de presentación de instancias:  
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57, para el acceso al 
empleo público de nacionales de otros estados, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

c) Titulación mínima: Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Segundaria Obligatoria o 
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y en su 
caso, traducción jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida como tal por la 
Administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en el tal sentido por el/la 
aspirante, debiendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente. 

Además deberán estar en posesión del Título o Certificado de Profesionalidad de Socorrista en instalaciones 
acuáticas expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo o Federaciones Territoriales 
de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja Española o cualquier otro ente público con homologación 
reconocida por un Organismo público. 

e) Poseer experiencia laboral como Socorrista-Monitor/a Acuático, de al menos un año, acreditado de 
forma fehaciente (mediante contratos de trabajo, nóminas, certificados de empresa, vida laboral, y/o 
documentación equivalente). 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes afectados por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, 
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de 
participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes. 
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e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para ejercer funciones similares a 
las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) No haber sido condenado/a por la comisión de delitos de naturaleza sexual que constan en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. 

g) Abonar, en tiempo y forma, las tasas de inscripción de la prueba selectiva.  

h) Estar en posesión del Carnet de conducir tipo B. 

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1, anteriores, deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el desarrollo del proceso selectivo y 
mantener hasta el momento de la toma de posesión 

 
3. Forma y plazo de presentación de instancias. 
  
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miajadas, y se presentarán en 
el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Junto a la solicitud, debe acompañar:  

 
 Justificante de pago de la Tasa por Inscripción en las pruebas selectivas del personal al servicio 

de esta Administración Municipal, recogida en la Ordenanza Fiscal correspondiente del 
Ayuntamiento de Miajadas (BOP nº 250, de 31 de diciembre de 2004). La cuota tributaria se 
determina por una cantidad fija, que en el caso de esta categoría administrativa es: Pruebas 
selectivas Grupo D, Título de Graduado en ESO o equivalente: 15€. (de la entidad UNICAJA IBAN 
ES10 2103 7104 3100 3000 8857) 

 Fotocopia compulsada del DNI.  
 Fotocopia compulsada del título académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la 

convocatoria, o en su defecto, justificante del pago de las tasas para su expedición.  
 Fotocopia compulsada de la documentación recogida en el apartado 2.1 de dichas bases. 

 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sedemiajadas.eadministracion.es) y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Miajadas, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se 
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos. 

4. Admisión de aspirantes.  
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://sedemiajadas.eadministracion.es) y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación.  
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sedemiajadas.eadministracion.es) y en el Tablón de Anuncios del mismo. En la 
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas y los 
sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de 
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selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o se 
expondrán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el 
último anuncio y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://miajadas.eadministracion.es/home) 
y en el Tablón de Anuncios, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos 
los efectos. El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo 
mínimo de antelación de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá 
respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. No obstante, y si así lo estima conveniente, el Tribunal 
podrá disponer la celebración simultánea de varios ejercicios en una misma sesión. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

5. Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de 
selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  
 
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:  
 

 Presidente: Un empleado público, nombrado por Alcaldía.  
 Secretario: El de la Corporación o empleado público en quien delegue.  
 Vocales:  

o Un empleado público al servicio de la Junta de Extremadura.  
o Dos empleados públicos, nombrados por Alcaldía.  

 
 
Todos los miembros anteriores habrán de poseer como mínimo un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en el cuerpo, escala o categoría profesional objeto de cobertura.  
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de personal asesor 
especialista, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del 
proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un 
mero asesoramiento, es decir, actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del 
Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre 
los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.  
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.  
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
6. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.  
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  
 
El sistema de selección será de oposición, con una valoración del 100% de la puntuación total. 

FASE DE OPOSICIÓN: El proceso selectivo en la fase de oposición, constará de dos ejercicios, que 
tendrán carácter eliminatorio, siendo requisito imprescindible para superar los mismos, haber obtenido las 
puntuaciones mínimas requeridas. 

A.1)Primer Ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 50 preguntas, que versará 
sobre el temario detallado en el anexo II de las presentes bases, con tres opciones de respuesta, en la 
que sólo una será la correcta. Se restará una pregunta correcta por cada dos respuestas incorrectas. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del temario detallado en el anexo II. El cuestionario que se 
proponga contendrá 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente 
a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 
(50 PUNTOS). 

Para superar este ejercicio es necesario obtener la puntuación mínima de 25,00 puntos.  
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El tiempo máximo de realización del cuestionario tipo test será de 60 minutos. 
 
A.2) Segundo Ejercicio: Consistirá en desarrollar un supuesto práctico, con una o más partes, relacionado 
con las tareas propias del puesto de trabajo objeto de la plaza convocada y con el temario incluido en el 
ANEXO II de la convocatoria. (50 PUNTOS). 

El tiempo de duración del ejercicio y los criterios de calificación del mismo serán determinados por el 
propio Tribunal que al efecto se hubiere constituido, debiendo publicarse los anuncios correspondientes 
con la antelación debida en los medios de comunicación que al efecto se fijen en las bases específicas. 

Para superar este ejercicio es necesario obtener la puntuación mínima de 25,00 puntos. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios práctico 
y teórico. 

7. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento. Criterio de 
desempate.  
 
La calificación será la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.  
 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por 
orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://miajadas.eadministracion.es/home) y en el Tablón de Anuncios.  
 
Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 20 veinte días hábiles 
desde la publicación, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria.  
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán 
solicitar nuevamente al interesado su aportación.  
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  
 
Quien sea nombrado/a personal laboral fijo deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de 15 
días desde su nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las 
actuaciones entendiéndose, así mismo, que renuncia a la plaza.  
 
En el acto de toma de posesión se deberá prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.  
 
En caso de empate, se resolverá atendiendo al siguiente criterio:  
 

1. En primer lugar, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio.  
2. En segundo lugar, si persistiera el empate, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio.  
 

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriores, persistiera el empate, se resolverá por sorteo. 
 
8. Incompatibilidades. 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.  
 
9. Incidencias. 
  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
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en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

En Miajadas,  
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 

D./Dña.__________________________, con NIF nº_______________, vecino de______________, provincia de 
________________, teléfono de contacto ___________________, domicilio en la calle _______________, 
nº________, y correo electrónico____________________________________, comparece ante V.S. por el 
presente escrito y como mejor proceda:  
 

EXPONE 
 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Miajadas para la 
provisión de una plaza de Socorrista-Monitor/a Acuático, publicada en el BOP de Cáceres nº ___, de 
___________________, a través del sistema de oposición por el turno libre y reuniendo todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en esta convocatoria.  
 
Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental 
del Estado.  
 
Adjunta:  
Fotocopia compulsada del DNI.  

Fotocopia compulsada de títulos académicos habilitantes para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria.  

Justificante de pago de la Tasa por Inscripción en las pruebas selectivas del personal al servicio de esta 

Administración Municipal.  
 
 Fotocopia compulsada de la documentación recogida en el apartado 2.1 de dichas bases. 
 

SOLICITA 
 

Tomar parte en el proceso selectivo de esta convocatoria para una plaza de Socorrista-Monitor/a Acuático, 
aceptando íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de las 
mismas.  
 
 

 
En Miajadas a, __ de ________________ de 202__. 

 
El solicitante. 

 
 
 
 
 

 

Protección de datos personales.- En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero 
cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: Formación, selección y promoción interna, retribuciones, 
estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos, cuyo titular es el Ayuntamiento de 
Miajadas, sito en Plaza de España, 10, de Miajadas (Cáceres), ante el que puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos 
reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 
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ANEXO II. TEMARIO SOCORRISTA-MONITOR/A ACUÁTICO 

MATERIAS COMUNES 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. Estado social y 
democrático de Derecho. Valores superiores en la Constitución Española. Procedimiento de reforma. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. El recurso de amparo. 

Tema 3. La Administración General del Estado. Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La Administración periférica. 
Los órganos consultivos. La Administración General del Estado en el exterior. 

Tema 4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. 
Organización política y administrativa. Los Estatutos de Autonomía. Relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Financiación de las Comunidades Autónomas. 

Tema 5. La Administración Local. Evolución del régimen local español. Principios constitucionales. 
Entidades que la integran. El marco competencial de las entidades locales. 

Tema 6. La autonomía local: significado y alcance. Garantía institucional de la autonomía local. La doctrina 
del Tribunal Constitucional. Fuentes del ordenamiento local. Legislación estatal sobre régimen local: 
fundamento constitucional y naturaleza. Legislación autonómica sobre régimen local: relaciones con la 
estatal. Problemática de la aplicación a las entidades locales de las leyes estatales y autonómicas de 
carácter sectorial. 

Tema 7. El principio de legalidad. La Ley: concepto y caracteres. Clases de leyes. Elaboración de las leyes. 
Normas del Gobierno con fuerza de ley. Tratados Internacionales como norma de derecho interno. 
Relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos. Leyes estatales y 
autonómicas. Legislación básica, bases de legislación y de ejecución. 

Tema 8. Los conceptos de Administración Pública y de Derecho Administrativo. La sumisión de la 
Administración al Derecho. El principio de legalidad. Potestades regladas y discrecionales. Discrecionalidad 
y conceptos jurídicos indeterminados. Límites y fiscalización de la discrecionalidad. Fuentes del Derecho 
Administrativo: su jerarquía. Los principios de organización administrativa. 

Tema 9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos. Eficacia. El principio de 
autotutela declarativa. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. 

Tema 10. El procedimiento administrativo. Los interesados en el procedimiento. Fases del procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Procedimientos 
especiales. 

Tema 11. El municipio. Concepto. El municipio como entidad básica de la organización territorial del 
Estado, como entidad representativa de los intereses locales y como organización prestadora de los 
servicios públicos. El término municipal. Creación y supresión de municipios. Alteración de términos 
municipales. Organización territorial del municipio. La población y el empadronamiento. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 12. El Ayuntamiento Pleno. Composición y competencias. La Junta de Gobierno Local: composición, 
nombramiento y competencias. Las Comisiones Informativas. La Comisión Especial de Cuentas. Las Juntas 
de Distritos y otros órganos de gestión desconcentrados. Participación vecinal en la gestión municipal. 
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MATERIAS ESPECÍFICAS 

 

Tema 13. Socorrismo y Primeros Auxilios: Objetivos. Premisas fundamentales en socorrismo. Aptitudes 
del socorrista. Principios de actuación del socorrista. Procedimientos básicos en las técnicas de primeros 
auxilios. Atención a heridos: síntomas, tratamiento y traslado. 

Tema 14. El socorrista acuático: perfil funcional. La preparación técnica. La preparación física. Valores 
humanos que han de integrar su personalidad. Los principios por los que debe regirse el salvamento 
acuático. El diagnóstico de la situación. La actuación. 

Tema 15. La preparación física del socorrista acuático: Resistencia. Velocidad. La fuerza. La agilidad. Las 
técnicas, métodos y materiales necesarios para efectuar los rescates. Las técnicas, métodos y materiales 
necesarios para efectuar primeros auxilios. La entrada en el agua: importancia y factores a tener en cuenta 
en la elección de la entrada. La entrada en el agua: Sin material auxiliar. Con material auxiliar. Con 
material de salvamento. 

Tema 16. La flotación en el salvamento acuático: Importancia de la flotación. La aplicación de los tipos 
de flotación en el salvamento acuático. Natación de salvamento. Técnica y estilos de natación; su utilidad 
en el salvamento acuático. Buceo en apnea.  

Tema 17. Lesiones específicas en el medio acuático. Heridas y pequeños cortes en la piel. Efectos del sol 
y de la temperatura ambiental. Lesiones articulares y óseas: Inmovilización instrumentalizada.  

Tema 18. Salvamento acuático (I). Avistamiento y consideraciones relativas a la ropa y calzado. 
Consideraciones según las características del agua. Entrada al agua. Salvamento acuático (II). 
Aproximación a la víctima. Presas y zafaduras. Técnica de remolque. Extracción de la víctima del medio 
acuático. Medidas en tierra firma. Generalidades. 

Tema 19. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar básica: Protocolo de actuación. Situaciones 
especiales en la práctica de R.C.P en ahogados. R.C.P. instrumental. Espera y transporte. Materiales de 
salvamento. Descripción. Material de alcance. Material de contacto. Material de apoyo. Material de 
extracción y/o evacuación. 

Tema 20. Instalaciones acuáticas: Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de las 
piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Control de los parámetros físicos y 
químicos del tratamiento de las aguas de las piscinas de uso colectivo. 

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria se viera afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el conocimiento de la legislación 
vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 
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